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Memorando Nro. CBA-DAF-2024-0435-M-GD

Ambato, 15 de julio de 2024

PARA: Sr. TCrnl. Byron Ramiro Murillo Guerrero
Maxima Autoridad del CBA 

ASUNTO: INFORME FINANCIERO PRIMERA REFORMA AL PLAN
OPERATIVO ANUAL 2024 

 
Reciba un cordial y atento saludo, a continuación me permito emitir el siguiente Informe
Financiero como complemento para los informes técnicos que se emitan como
respaldo de la reforma del Plan Operativo Anual  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Ambato 
del  año 2024. 
  
ANTECEDENTES  
  
Con Memorando Nro. CBA-CMI-2024-0033-M-GD de fecha 28 de junio de 2024, el área
de comunicación solicita la eliminación de la actividad “CONTRATACIÓN PARA LA
ELABORACIÓN DE LA REVISTA INSTITUCIONAL Y DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS”. 
  
Con Memorando Nro. CBA-OPE-2024-0264-M-GD de fecha 12 de junio de 2024 y
memorando CBA-OPE-2024-0294-M-GD de 28 de junio de 2024, la Dirección de
operaciones solicita inclusión en el POA las actividades: ADQUISICION DE
ALIMENTACION PARA EL CAN DEL CBA Y CONTRATACION DE UN PLAN
INTEGRAL DE ATENCION VETERINARIA PARA EL CAN DEL CBA, en virtud que
el CBA recibió la donación de un can, mismo que ya forma parte de los activos 
institucionales. 
  
Con memorando Nro. CBA-OPE-2024-0302-M-GD de fecha 04 de julio de 2024, la
Dirección de operaciones solicita reformar el Plan Operativo Anual en la actividad
"ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y REPUESTOS PARA
AMBULANCIAS Y DEPARTAMENTO MÉDICO DEL CBA”, debido a que es
necesario incrementar el monto total de la adquisición. 
  
Con memorando Nro. CBA-PRV-2024-0181-M-GD del 04 de julio de 2024 la Dirección
de Prevención solicita la eliminación de la actividad en POA denominada
“ADQUISICIÓN DE SOFTWARE PARA LA LECTURA DE PLANOS DE LA
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS E INGENIERIA DEL FUEGO DEL
CBA”, debido a que adjuntan los documentos en digital y existen aplicaciones gratuitas
para su revisión. 
  
Con memorando Nro. CBA-DAF-TIC-2024-0076-M-GD del 05 de julio de 2024 el área
de TICS, solicita un incremente en la actividad POA “REPOTENCIACIÓN DE
SISTEMA DE VIDEO SEGURIDAD PARA TODAS LAS COMPAÑIAS DEL CBA”,
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por cuanto debe considerarse un rubro para el mantenimiento por vigencia tecnológica. 
  
BASE LEGAL 
  
CODIGO ORGÁNICO DE ENTIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y
ORDEN PÚBLICO 
  
Art. 282.- Atribuciones.- Le corresponde al Comité de Administración y Planificación:
 Aprobar  la  planificación  estratégica  institucional,  el  presupuesto  institucional  y  sus 
reformas; 
  
ORDENANZA  DE  FUNCIONAMIENTO  DEL  CUERPO  DE  BOMBEROS  Y 
SU ADSSCRIPCIÓN AL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPALIDAD DE AMBATO  
  
Art.  20.  Atribuciones  del  Comité  de  Administración  y  Planificación.-  Son  
atribuciones 
del Comité de Administración y Planificación las siguientes: …Aprobar la planificación
estratégica institucional, el plan operativo anual, el presupuesto 
institucional y sus reformas;… 
 
FINANCIAMIENTO PRESUPUESTARIO (TRASPASO PRESUPUESTARIO) 
 

PROG.PROY.ACTIV. ITEM FUENTE DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD  AUMENTO  REDUCCIÓN MOV 

03 00 043 530404 002

Maquinaria y
Equipo 

(Instalación,
Mantenimiento y 

Reparación)

REPOTENCIACIÓN
DE SISTEMA DE

VIDEO SEGURIDAD
PARA TODAS LAS
COMPAÑIAS DEL 

CBA

3.000,00  SI

03 00 043 530704 002

Mantenimiento y
Reparación de

Equipos y
Sistemas 

Informáticos

MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE
EQUIPOS DE

IMPRESIÓN Y
COPIADO DEL CBA

 3.000,00 SI

03 00 044 530823 002
Egresos para

Sanidad 
Agropecuaria

ADQUISICION DE 
ALIMENTACION

PARA EL CAN DEL 
CBA

3.160,00  SI

03 00 044 530415 002
Bienes 

Biológicos

CONTRATACION 
DE 

UN PLAN
INTEGRAL DE

ATENCION
VETERINARIA
PARA EL CAN 

DEL CBA

4.145,25  SI
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03 00 044 530302 002
Pasajes al 
Exterior

ADQUISIÓN DE
PASAJES AEREOS

NACIONALES E
INTERNACIONALES

Y SEGUROS DE 
VIAJES

 5.805,25 SI

03 00 044 570201 002 Seguros  1.500,00 SI

03 00 043 750107 002
Construcciones y 

Edificaciones

CONSTRUCCIÓN
DEL EDIFICIO

ADMINISTRATIVO
PARA EL CBA

10.325,00  SI

03 00 045 530702 002

Arrendamiento y
Licencias de Uso

de Paquetes 
Informáticos

ADQUISICIÓN DE 
SOFTWARE PARA
LA LECTURA DE
PLANOS DE LA 

DIRECCIÓN 
DE PREVENCIÓN
DE INCENDIOS E
INGENIERIA DEL

FUEGO DEL 
CBA

 5.325,00 SI

03 00 041 530204 002

Edición,
Impresión,

Reproducción,
Publicaciones,
Suscripciones,
Fotocopiado,
Traducción,
Empastado, 

Enmarcación, 
Serigrafía,
Fotografía,

Carnetización,
Filmación e
Imágenes 

Satelitales.

"CONTRATACIÓN
PARA LA 

ELABORACIÓN DE
LA REVISTA

INSTITUCIONAL Y 
DE 

RENDICIÓN DE 
CUENTAS"

 5.000,00 SI

03 00 044 530805 002 Material de Aseo

ADQUISICIÓN DE
MAQUINARIAS,

EQUIPOS Y
REPUESTOS PARA
AMBULANCIAS Y
DEPARTAMENTO
MÉDICO DEL CBA

677,75  SI

03 00 044 530826 002
Dispositivos

Médicos de Uso 
General

267,94  SI

03 00 044 531404 002
Maquinarias y 

Equipos
3.192,98  SI

03 00 044 840113 002 Equipos Médicos 12.556,77  SI

03 00 044 530405 002

Vehículos
(Servicio para

mantenimiento y 
reparación)

2.200,00  SI

03 00 044 530808 002
Instrumental

Médico 
Quirúrgico

 869,24 SI

03 00 044 530813 002
Repuestos y 
Accesorios

 222,54 SI

03 00 044 840104 002
Maquinarias y 

Equipos
 230,39 SI

03 00 044 531403 002 Mobiliario  177,42 SI
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03 00 044 530302 002
Pasajes al 
Exterior

ADQUISIÓN DE
PASAJES AEREOS

NACIONALES E
INTERNACIONALES

Y SEGUROS DE 
VIAJES

 17.395,85 SI

TOTAL 39.525,69 39.525,69  

 
No se producen incrementos ni reducciones del presupuesto total vigente para el 
año 2024. 
  
CONCLUSIÓN  
 
La reforma al POA solicitada es factible, por cuanto se encuentra debidamente
financiada, sin generarse afectación al monto total del presupuesto aprobado del CBA; a
nivel presupuestario se registrarán las modificaciones mediante traspasos, para lo cual se
efectuará el proceso administrativo para la aprobación por parte de la máxima autoridad. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.
 
Atentamente,  
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA  
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1803523891** 
Srta. Ing. Myriam Alejandra Montero Cobo
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Copia: 
Sr. Ing. Diego Fernando Lagos Saltos
Analista de Proyectos y Planificación Institucional

NUT: CBA-2024-2979 
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